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Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

Bogotá, D.C. 

 

 

Suscripción de servicios especializados de un Equipo Central de Monitoreo y 

Reacción (ECMR) 
 

Información del Proveedor del Servicio 

 

Ernst & Young S.A.S 

NIT 860.036.884-1 

Información de contacto: 

Facundo Jamardo, Socio facundo.jamardo@cl.ey.com 

Diana Cogollo Silva, Directora Ejecutiva diana.cogollo.silva@co.ey.com  
Teléfono: 6014847000 

 

Información del suscriptor: 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

NIT 800.093.816-3 

Información de contacto:  

Evelyn Stella Ayala Cubillos eayalac@deaj.ramajudicial.gov.co 

 

Servicio de Suscripción 

 

Servicios especializados de un Equipo Central de Monitoreo y Reacción (ECMR), con el fin de 

supervisar los activos tecnológicos, gestionar vulnerabilidades, analizar amenazas y responder 

en tiempo real incidentes. 

 

Fecha de inicio: 1 de julio de 2025 

Fecha de fin: 15 de diciembre de 2025
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Duración de la suscripción: cinco meses y medio (5.5) meses. 

Detalle de la suscripción: los servicios se prestarán con base en el Anexo de Condiciones. 

Contrato No. 116 de 2025 y términos de referencia. 

 

Detalles de Pago 

 

Se realizará un único pago por DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

($2,366,385,984), incluido IVA, contra entrega del presente documento. 

Los pagos se realizarán al PROVEEDOR mediante abono a la cuenta de ahorros 261-

80265-6 del Banco de Occidente S.A. cuyo titular es ERNST & YOUNG S.A.S. 

 

Cualquier duda o inquietud no dude en contactarnos. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Beatriz T. Carmona 

Consulting Lead Partner 

Ernst & Young S.A.S. 
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